
 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La potestad reglamentaria municipal no es sino un 

instrumento más para encauzar las reglas del juego de la 
convivencia ciudadana. No es posible forjar un estadio 
de seguridad y civismo donde la convivencia esté 
ausente. Se hace necesario, cada vez más, dotar de los 
instrumentos idóneos a los garantes de la protección de 
los derechos, libertades y seguridad ciudadana así como 
la intercomunicación entre los cuerpos de seguridad de 
las distintas esferas de la Administración Pública, con 
respeto a su autonomía, que operan en un mismo 
territorio.  

 
La apoyatura jurídica de la presente Ordenanza 

encuentra su abolengo, en primer lugar, en la autonomía 
municipal acuñada por nuestra Carta Magna en su 
artículo 137 y por la Carta Europea de Autonomía Local 
en relación con las colectividades previstas en los 
artículos 140 y 141 de nuestra Constitución.  

 
Posteriormente los artículos 139 a 141 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, recoge también, expresamente, un título 
competencial en virtud del cual se establece la 
posibilidad de que los Ayuntamientos, para la adecuada 
ordenación de las relaciones sociales de convivencia de 
interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, en 
defecto de normativa sectorial específica, puedan 
establecer los tipos de infracciones e imponer sanciones 
por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o 
limitaciones.  

 
En todo caso, las previsiones anteriores configuran 

una cobertura legal suficiente para cumplir la reserva 
legal del mandato de tipificación y dar respuesta 
completa al artículo 25.1 de la Constitución Española. 
 



Es objetivo primordial de esta Ordenanza preservar 
el espacio público como un lugar de encuentro, 
convivencia y civismo, en el que todas las personas 
puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre 
circulación, ocio y recreo, con pleno respeto a la 
dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad 
de expresiones y de formas de vida diversas. 

 
 

TITULO PRELIMINAR 
Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1 
1. Esta Ordenanza tiene por finalidad preservar el espacio 

público como lugar de convivencia y civismo, en el 
que todas las personas puedan desarrollar en libertad 
sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y 
recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los 
derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones 
culturales, políticas, lingüísticas y religiosas y de formas 
de vida diversas existentes en el Municipio de 
Alboraya. 

2. Asimismo esta Ordenanza tiene por objeto la 
prevención de cualesquiera actuaciones 
perturbadoras de la convivencia ciudadana y la 
protección, tanto de los bienes públicos de titularidad 
municipal como de las instalaciones y elementos que 
forman parte del patrimonio urbanístico y 
arquitectónico del Municipio de Alboraya frente a las 
agresiones, alteraciones y/o usos indebidos de que 
puedan ser objeto, la sanción de las conductas 
incívicas y la reparación de los daños causados. 

 
Artículo 2 
 
1. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de 

aplicación en todo el territorio que comprende el 
término municipal de Alboraya y se aplica a todas las 
personas que están en el término municipal de 
Alboraya, sea cual sea su concreta situación jurídica 
administrativa. 

2. También es aplicable a las conductas realizadas por 
los menores de edad, en los términos y con las 
consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico. 



En determinados casos, los padres, tutores o 
guardadores, también podrán ser considerados 
responsables de las infracciones cometidas por los 
menores cuando concurra, por parte de aquéllos, 
dolo, culpa o negligencia, incluida la simple 
inobservancia. 

Artículo 3 
1. El Ayuntamiento está obligado a dar el máximo 

conocimiento del contenido de esta Ordenanza a 
los alborayenses y foráneos, haciendo uso de los 
medios de difusión necesarios.  

2. El desconocimiento del contenido de la presente 
Ordenanza no beneficiará a nadie que se ampare 
en esta circunstancia en caso de incumplimiento 
de sus disposiciones.  

 
TITULO I 

Derechos y obligaciones ciudadanas 
Capítulo Primero 

De los Derechos y obligaciones 
Artículo 4 
 
Derechos: 
 

a) En el ámbito de esta ordenanza, todas las personas 
sujetas a la misma tienen derecho a comportarse 
libremente en los espacios públicos de la ciudad y a 
ser respetados en su libertad. Este derecho es 
limitado por las normas de conducta establecidas 
en esta ordenanza y el resto del ordenamiento 
jurídico, en particular por los deberes generales de 
convivencia y civismo y, muy en especial, por el 
deber de respetar la libertad, la dignidad y los 
derechos de las otras personas. 

b) La ciudadanía tiene derecho al buen 
funcionamiento de los servicios públicos y, en 
concreto, a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales competentes, vigile 
activamente el cumplimiento de las normas 
municipales y cualquier otra normativa vigente 
sobre convivencia ciudadana, y tramite las 
denuncias que correspondan contra las 
actuaciones que supongan infracción a las mismas. 



c) A utilizar los servicios públicos municipales de 
acuerdo con su naturaleza. 

 
Artículo 5 
 
Obligaciones ciudadanas: 
 

a) Los ciudadanos tienen obligación de respetar la 
convivencia y tranquilidad ciudadanas. 

b) Asimismo están obligados a usar los bienes y 
servicios públicos conforme a su uso y destino. Se 
entiende por uso de la vía pública a los efectos de 
la presente Ordenanza la utilización o 
aprovechamiento que toda persona física o 
jurídica puede hacer del suelo, vuelo o subsuelo de 
la misma. 

c) A cumplir las normas de convivencia establecidas 
en la normativa vigente y en las Ordenanzas y 
Reglamentos Municipales, así como las 
Resoluciones y Bandos de la Alcaldía objeto de 
esta Ordenanza. 

d) A respetar la convivencia y tranquilidad 
ciudadanas. Nadie puede, con su 
comportamiento, menoscabar los derechos de las 
otras personas, ni atentar contra su libertad o 
libertad, ni ofender las convicciones y criterios 
generalmente admitidos sobre convivencia. Todos 
deben abstenerse de cualquier conducta que 
comporte abuso, arbitrariedad, discriminación o 
violencia física o coacción de cualquier tipo. 

e) A respetar y no degradar en forma alguna los 
bienes e instalaciones públicas y privados, ni el 
entorno medioambiental. 

f) A usar los bienes y servicios públicos y privados, 
siempre que pueda afectar a un tercero, 
conforme a su uso y destino. 

g) A respetar, a no ensuciar y no degradar en forma 
alguna los bienes e instalaciones públicos y 
privados, ni el entorno medioambiental. 

h) A respetar las normas de uso y comportamiento 
establecidas en los vehículos de transporte y 
edificios públicos, atender las indicaciones de la 
Policía Local o del personal de otros servicios 



municipales competentes y, en todo caso, en esta 
Ordenanza y en los Reglamentos que existan. 

3. El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para 
facilitar a los afectados la interposición de denuncias 
contra los responsables del deterioro de los bienes 
públicos y/o privados, o de la alteración de la buena 
convivencia, según lo establecido por la presente 
Ordenanza. 

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar 
correctamente los espacios públicos de la ciudad y los 
servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y 
demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con 
su propia naturaleza, destino y finalidad, y respetando 
en todo caso el derecho que también tienen los 
demás a usarlos y disfrutar de ellos. 

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, 
edificios, construcciones, instalaciones, vehículos u 
otros bienes de titularidad privada están obligados a 
evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas 
o actividades que causen molestias innecesarias a las 
demás personas. 

 
TITULO II 

Policía de la vía pública 
Capítulo primero 

Disposiciones Generales 
Artículo 6 

Las vías urbanas se identificaran con un nombre o 
un número, diferente para cada una de ellas, nombre o 
número que ha de ser aprobado por el Ayuntamiento. No 
podrán existir dos vías urbanas con el mismo nombre o 
número, ni tampoco diferentes, pero que por su similitud 
gráfica o fonética puedan inducir a confusión. Esta 
disposición se entiende sin perjuicio de la normativa 
sectorial de aplicación. 

La denominación de las vías podrá hacerse de 
oficio o a instancia de parte. En ambos casos competerá 
al Pleno previo informe de la correspondiente Comisión 
Informativa y, en el segundo supuesto, la solicitud se 
someterá, además, a previa información pública por 
plazo de 15 días. 
Artículo 7 



La rotulación de las vías públicas tiene el carácter 
de servicio público y podrá efectuarse mediante una 
placa o similar, que se fijará en un lugar bien visible.  
Artículo 8 

1.Las nuevas vías públicas se numeraran abriendo 
un expediente que constará de un proyecto integrado 
por memoria, relación de números y plano parcelario. 
Este proyecto se someterá a información pública durante 
15 días, y será, en su caso, aprobado por el 
Ayuntamiento.  

El mismo sistema se llevará a cabo cuando se trate 
de cambio de numeración de vías públicas ya 
numeradas. El edificio de cada casa ostentará encima 
de la puerta de su fachada el número de orden que le 
corresponda con relación al que figure al principio de la 
acera, para lo cual la numeración se someterá a las 
siguientes reglas: 

Primera.- Tomando como referencia la Plaza de la 
Constitución, se señalarán con números pares las 
fincas del lado derecho o acera derecha y los 
impares las situadas al lado izquierdo, de menor a 
mayor número, según la proximidad al citado lugar 
de referencia. 
Segunda.- Las fincas con entradas a dos o más vias 
tendrán en cada una de ellas la numeración 
correspondiente. 
Tercera.- Las fincas sitas en plazas tendrán 
numeración correlativa de impares y pares, salvo 
que alguno de los lados de la plaza constituya 
tramo de otra vía pública, en cuyo caso las fincas 
sitas en éste llevarán la numeración 
correspondiente a la vía de que formen parte. 
Cuarta.- Las fincas resultantes de la segregación 
de otra que ya tuviera asignada numeración, 
conservarán el antiguo número, adoptando la 
nueva finca un subfijo alfabético correlativo, 
dependiente del número de particiones que se 
hiciera de la finca matriz. Todo ello, en tanto no se 
verifique una revisión general de la numeración de 
la vía. 
Quinta.- Asimismo, la finca resultante de la 
segregación de otras dos o más que ya tuvieran 
asignada numeración, conservará unidos los 



antiguos números, mientras no se realice la 
indicada revisión. 

2.Los propietarios de los inmuebles estarán obligados a 
colocar el número que, una vez determinado, les haya 
correspondido, cuando sean requeridos individualmente 
o colectivamente para hacerlo.  

Si no se cumpliera la indicada obligación dentro del 
plazo fijado por el requerimiento, procederá a su 
colocación el personal designado por la Administración 
con gastos a cargo del propietario del edificio y 
independientemente de la sanción que le correspondiera 
por el incumplimiento. 

3.El elemento que incorpore el número deberá 
colocarse en el centro de la fachada lindante con la vía 
pública, o al lado de la puerta principal del inmueble. En 
cuanto a la forma, medida, color y impresión, se ajustarán 
a los requisitos que determine la Administración 
municipal.  
Artículo 9 

1.Los propietarios de inmuebles afectados por la 
colocación de rótulos y números deberán permitir la 
fijación y respetar su permanencia.  

2.Los elementos que incorporen las inscripciones, y 
también estas, deberán procurar, tanto como sea 
posible, la armonía artística con la fachada, zona o sector 
en el que sean fijados.  

3.Esta servidumbre administrativa será gratuita 
pudiendo establecerse de oficio, mediante notificación al 
propietario afectado y sin más indemnización que la de 
los desperfectos causados , con la obligación de la 
administración municipal o del concesionario del servicio 
en su caso, de adaptar la servidumbre a las 
modificaciones o nuevas construcciones que se efectúen 
conforme a las ordenanzas. 
Artículo 10 

1.Los propietarios de inmuebles deberán tolerar la 
instalación en la fachada de puntos de luz de la red de 
alumbrado público, señalización viaria o otros servicios 
públicos o comunitarios, así como las instalaciones 
necesarias para el funcionamiento de los mismos, cuando 
por la dimensión de la anchura de la acera, aquellos no 
puedan ser instalados directamente en la misma.  



2.Esta servidumbre pública será gratuita y deberá 
notificarse previamente al propietario afectado. Así 
mismo, no alterará el dominio de la finca, ni impedirá su 
demolición o reforma. No obstante, cuando el propietario 
afectado proyecte la realización de obras, lo deberá 
poner en conocimiento del Ayuntamiento con la 
antelación suficiente que permite la adopción de las 
medidas convenientes para la no interrupción del 
servicio.  

3.La oposición u obstrucción a la colocación, 
alteración o sustitución de los elementos de señalización 
a que se refieren los artículos anteriores y falta de 
conservación y limpieza de los mismos será sancionado 
por el Alcalde-Presidente reglamentariamente. 

 
Capítulo Segundo 

Conservación 
Artículo 11 

La Administración municipal tiene la competencia 
para la ejecución de los trabajos y las obras necesarias 
para la conservación de los elementos estructurales y 
ornamentales de las vías públicas. Nadie puede, ni 
siquiera para mejorar el estado de conservación de las 
vías públicas, ejecutar trabajos de restauración o 
reparación de los indicados elementos sin la licencia 
municipal previa. 
Artículo 12 

1.Nadie podrá, bajo ningún concepto, ejecutar rasas 
ni cualquier otro tipo de obras en la calzada ni acera de 
las vías públicas, que modifiquen o alteren su estado, sin 
la preceptiva licencia municipal.  

2.El incumplimiento de este precepto constituirá una 
infracción muy grave que comportará la imposición de la 
sanción inherente a este tipo de falta.  

 
Capítulo Tercero 

Comportamiento o conducta ciudadanas 
Sección primera - Normas Generales 

Artículo 13 
Las conductas tipificadas como infracciones en 

esta sección pretenden salvaguardar, como bienes 
especialmente protegidos, el derecho que tienen los 
ciudadanos a transitar por el Municipio de Alboraya sin 



ser molestados o perturbados en su voluntad, la libre 
circulación de las personas, la protección de menores, el 
respeto al mobiliario urbano, así como el correcto uso de 
las vías y los espacios públicos.  
Artículo 14 

El comportamiento de las personas, en especial en 
establecimientos públicos y en la vía pública, ha de 
respetar las normas siguientes: 

a. Se cumplirá puntualmente las disposiciones de las 
autoridades y los bandos de la Alcaldía sobre 
conducta del vecindario y se observarán las 
prohibiciones especiales que se establezcan en su 
caso.  

b. En los vehículos de transporte público se ha de 
respetar la higiene pública, y queda prohibida 
cualquier acción en demérito de esta obligación.  

c. No se permite colocar géneros en el exterior de las 
fachadas de los comercios de forma que 
sobresalgan de la línea de aquellas o puedan 
molestar a los viandantes.  

d. Se prohíbe la venta no sedentaria, si no es con 
autorización expresa.  

e. En cualquiera de sus formas, no se permite 
acampar, sin autorización expresa, en el término 
municipal de Alboraya, ya sea en espacios 
públicos o privados, con caravanas remolcadas o 
autopropulsadas, furgones, barracas o similares, o 
con otras variantes. 

f. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar 
los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar 
residuos, desperdicios y cualquier tipo de basuras y 
escombros en las vías públicas y espacios de uso 
público, en la red de alcantarillado y en los solares 
y fincas sin vallar, debiendo utilizarse siempre 
dichos contenedores.  

g. Las personas que utilicen los bancos públicos 
deberán hacerlo correctamente,  impidiendo ser 
ensuciados o deteriorados.  

h. No se puede subir a los árboles ni a las farolas del 
alumbrado público, excepto por motivos de 
mantenimiento o cuando exista autorización 
municipal. Expresamente, en cuanto se refiere a la 



colocación de pancartas, se prohíbe su fijación en 
árboles o farolas, ya que se han de fijar en 
elementos sólidos diferentes a los citados, y 
siempre, sin que atraviesen la calzada. Toda 
acción necesaria en relación con el arbolado 
urbano es competencia del Ayuntamiento, el cual 
deberá autorizar expresamente cualquier acción 
que con aquel objeto desarrollen los particulares.  

i. Está prohibido, de forma especial, cualquier 
acción que modifique el sistema arbóreo actual 
de la ciudad, sea plantar árboles nuevos o actuar 
sobre los presentes, sin la solicitud previa y la 
autorización municipal. 

j.  Es obligación de los propietarios de tierras donde 
haya árboles, contiguos a la vía pública, proceder 
a su mantenimiento, de manera que nunca 
ocupen la citada vía, o comporten riesgo para los 
viandantes que por ella circulen. El incumplimiento 
de la anterior obligación facultará al Ayuntamiento 
para la ejecución subsidiaria de los trabajos 
necesarios, por cuenta del propietario obligado. El 
Ayuntamiento, una vez se haya detectado el 
incumplimiento de la obligación establecida en 
este apartado, requerirá al propietario para su 
cumplimiento, y si no fuera atendido éste en el 
plazo de 15 días, la administración municipal 
actuará de forma subsidiaria, con gastos a cargo 
del propietario.  

 
Sección segunda - Normas relativas a las personas 

Artículo 15 
1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la 

apariencia de mendicidad o bajo formas 
organizadas, representen actitudes coactivas o de 
acoso, u obstaculicen e impidan intencionadamente 
el libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas por 
los espacios públicos. 

2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de 
cualquier bien o servicio a personas que se 
encuentren en el interior de vehículos privados o 
públicos. Se considerarán incluidos en este supuesto, 
entre otros comportamientos, la limpieza de los 
parabrisas de los automóviles detenidos en los 



semáforos o en la vía pública así como el 
ofrecimiento de cualquier objeto. 
3.  
Se prohíbe ofrecer,  solicitar, negociar o aceptar, 
directa o indirectamente, servicios sexuales retribuidos 
en el espacio público, cuando estas prácticas 
excluyan o limiten la compatibilidad de los diferentes 
usos del espacio público. Igualmente está 
especialmente prohibido mantener relaciones 
sexuales, con o sin retribución por ellas, en el espació 
público, a menos de doscientos metros de distancia 
de zonas habitadas, centros educativos o cualquier 
otro lugar donde se realice actividad comercial o 
empresarial alguna. 
4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232 de 
Código Penal, queda totalmente prohibida la 
mendicidad ejercida por menores o aquella que se 
realice, directa o indirectamente, con menores o 
personas con discapacidades. 
5. Se prohíbe también la realización en el espacio 
público de actividades de cualquier tipo cuando 
obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la 
vía pública, pongan en peligro la seguridad de las 
personas o impidan de manera manifiesta el libre 
tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas, 
pasajes o bulevares u otros espacios públicos. Estas 
conductas están especialmente prohibidas cuando 
se desarrollen en la calzada, en los semáforos o 
invadiendo espacios de tráfico rodado. 
6. La práctica de juegos de pelota, monopatín o 
similares en el espacio público está sometida al 
principio general de respeto a los demás, y, en 
especial, de su seguridad y tranquilidad, así como al 
hecho de que no impliquen peligro para los bienes, 
servicios o instalaciones, tanto públicos como 
privados. Estas practicas no estarán autorizadas en los 
lugares señalizados expresamente como prohibidos. 
7. Se prohíbe la entrada y permanencia para juegos 
de pelota y similares en recintos escolares o espacios 
públicos deportivos fuera del horario de apertura de 
los mismos.  

 
Artículo 16 



1.Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos en cualesquiera bienes, públicos o privados, 
protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas, 
aceras, muros y fachadas, árboles, vallas permanentes o 
provisionales, farolas y señales, instalaciones en general y 
vehículos municipales, con excepción de los murales 
artísticos que se realicen con autorización del propietario 
y, en todo caso, con autorización municipal preservando 
el ornato de la vía pública. 

2.La solicitud de autorización municipal se tramitará 
y resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación 
urbanística. 

3.Los agentes de la Autoridad podrán retirar o 
intervenir los materiales empleados cuando las pintadas e 
inscripciones se realicen sin la preceptiva autorización 
municipal. 

4.Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por 
pintadas en cualquier espacio público o elemento 
existente en la vía pública los responsables de las mismas 
están obligados a restablecer el estado original del bien o 
de los bienes afectados. 
Artículo 17 

1. Se prohíbe la colocación de carteles, vallas, 
rótulos, pancartas, adhesivos, papeles pegados o 
cualquier otra forma de propaganda o publicidad en 
fachadas, farolas, señales y demás mobiliario urbano. 
Únicamente se podrá efectuar en los lugares autorizados, 
con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.  

2.Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares. 

3.La colocación de pancartas en la vía pública o 
en los edificios sólo podrá ser realizada con autorización 
municipal. En todo caso la autorización se referirá a la 
colocación de carteles, pancartas y elementos que no 
dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil extracción, 
con compromiso por parte del solicitante de la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. 
Se podrán colocar carteles en escaparates, portales y en 
otros lugares situados en el interior de los 
establecimientos. 



4.Los responsables de la colocación serán las 
personas físicas o jurídicas que consten como 
anunciadores y sus autores materiales. 

5.En cualquier caso los responsables están 
obligados a la retirada de todos los carteles, vallas y 
elementos colocados sin autorización. El Ayuntamiento 
podrá proceder a su retirada de forma subsidiaria y 
repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio 
de las sanciones correspondientes. 

6.Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas o papeles de propaganda o publicidad y 
materiales similares en la vía y en los espacios públicos. 

7.Los repartidores de publicidad domiciliaria no 
podrán colocar propaganda fuera del recinto del portal 
de los edificios. 

8.Los titulares de los establecimientos no podrán 
situar en la vía pública ninguna clase de mobiliario con 
propaganda publicitaria, salvo autorización municipal. 
 
Artículo 18 

1.Se facilitará el tránsito por la vía pública a niños, 
personas mayores y a todas aquellas personas que no se 
puedan valer por sí mismas, y en especial en aquellas 
situaciones que, por sus disminuciones, les comporte 
dificultades i/o peligros.  

2.Queda prohibida cualquier acción o manifestación 
contraria al respeto y la consideración entre los 
ciudadanos. 

 
Sección tercera - Normas de conducta hacia la 

comunidad 
Artículo 19 

1. Se prohíbe el tendido o exposición de ropas, 
prendas de vestir y elementos domésticos en balcones, 
ventanas, antepechos, terrazas exteriores o paramentos 
de edificios situados hacia la vía pública o cuando sean 
visibles desde ésta.  Las ropas que se sequen en los patios 
de luces serán colocadas de forma que no impidan la 
entrada de luz en las viviendas de los demás vecinos y 
suficientemente escurridas, para evitar mojar la ropa de 
otras coladas.  

2.Excepcionalmente, y siempre que se trate de 
edificios que por su estructura y distribución no dispongan 



de patio de luces u otro lugar destinado originariamente 
a ser utilizado como tendedero, se permitirá secar ropas 
en el interior de los balcones. 

3. Se prohíbe especialmente la colocación de 
macetas o cualesquier otros objetos que pudieran 
suponer riesgos para los transeúntes, en los alféizares de 
las ventanas o balcones, cuando éstas carezcan de la 
protección adecuada. 
 
Artículo 20 

1.Está prohibida, y en su caso será sancionada 
administrativamente, toda acción que desluzca, ensucie, 
produzca daños o sea susceptibles de producirlos en 
lugares de uso o servicio público, independientemente 
de la reclamación de los perjuicios causados, y de la 
competencia de la jurisdicción penal, si fuera el caso. 

2. Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como 
por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los 
espacios públicos, salvo las instalaciones o elementos que 
estén destinados especialmente a la realización de tales 
necesidades. 

3.Todo ciudadano tiene el derecho, como miembro 
de la colectividad, de colaborar en la conservación y la 
defensa del patrimonio municipal, ya sea impidiendo la 
realización de daños, ya anunciándolo a la autoridad 
competente en el caso que se haya producido. 

4.Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, 
cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter 
toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y 
arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las 
proximidades de los árboles, plantas y alcorques situados 
en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública. 

5.Constituye una obligación ciudadana el respeto a 
las instalaciones de ocio formadas por patrimonio vegetal 
y otra guarnición de parques, jardines, plazas y similares, 
como por ejemplo estatuas, juegos, bancos o farolas. 
Todos los ciudadanos están obligados a respetar la 
señalización y los horarios existentes en los jardines y 
parques. 

6.Los visitantes de los jardines y parques de la Ciudad 
deberán respetar las plantas y las instalaciones 
complementarias, evitar toda clase de desperfectos y 



suciedades y atender las indicaciones contenidas en los 
letreros y avisos y las que puedan formular los 
responsables de los recintos o los agentes de la Policía 
Local.  
Artículo 21 

Queda prohibido realizar cualquier manipulación 
en las instalaciones o elementos de los estanques y 
fuentes, así como bañarse, lavar cualquier objeto, 
abrevar y bañar animales, practicar juegos o introducirse 
en las fuentes decorativas, incluso para celebraciones 
especiales si, en este último caso, no se dispone de la 
preceptiva autorización municipal. 
Artículo 22 

Todos los habitantes de Alboraya están obligados 
a observar una conducta encaminada a evitar y prevenir 
el deterioro de la ciudad, y tienen el derecho de 
denunciar las infracciones de que tengan conocimiento. 
Está prohibida, salvo causa de fuerza mayor, toda 
manipulación de las papeleras y contenedores situados 
en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas, 
incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, 
hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas en las 
mismas y todo lo que deteriore su estética o entorpezca 
su uso. 
Artículo 23 
Corresponde a los particulares la limpieza de los pasajes 
particulares, los patios interiores de manzana, los solares 
particulares, las galerías comerciales y similares. Cuando 
estos lugares se encuentren en la vía pública y fueran 
utilizados por una colectividad indeterminada de 
usuarios, la limpieza corresponderá a los servicios 
públicos municipales. 
Artículo 24 

Las actividades que puedan ocasionar suciedad 
en la vía pública, sea cual sea el lugar en el que se 
realicen y sin perjuicio de las licencias o autorizaciones 
que en cada caso sean procedentes, deberán de ser 
asumidas por sus titulares, que procederán con el 
cuidado suficiente y los medios necesarios para evitar el 
deterioro de la vía pública, y estarán obligados a su 
restitución y a la retirada de materiales residuales. 
Artículo 25 



Los propietarios de fincas y edificios están 
obligados a conservar el ornato público de estos 
elementos, haciendo limpieza y mantenimiento de las 
fachadas, entradas y, en general, todas las partes del 
inmueble visibles des de la vía pública, y también de los 
complementos de los inmuebles, como antenas y 
chimeneas. 
Artículo 26 

Los propietarios de solares y terrenos deberán 
cerrarlos con vallados permanentes situados en la 
alineación oficial y mantenerlos libres de residuos y en las 
debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y 
ornato público. 
Artículo 27 

La suciedad producida como consecuencia del 
uso común, especial o privativo, será responsabilidad de 
los titulares de este uso. 
Artículo 28 

1.- Todos los ciudadanos están obligados a 
respetar el descanso de los vecinos y a evitar la 
producción de ruidos y olores que alteren la normal 
convivencia. Esta prohibida la concentración de 
personas en parques públicos u otros lugares cuando por 
su actitud produzcan molestias o perturben el descanso y 
la tranquilidad de los vecinos. Con esta finalidad, el 
Ayuntamiento podrá establecer horarios de utilización y 
disfrute de estos lugares. 

2.- Sin perjuicio de la reglamentación especial 
vigente en materia de instalaciones industriales y 
vehículos de motor, de espectáculos públicos y de 
protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión de 
cualquier ruido doméstico que, por su volumen u horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública así 
como la emisión de olores molestos o perjudiciales para 
las personas.  

3.- Se prohibe que los conductores y ocupantes de 
vehículos pongan a elevada potencia los aparatos de 
radio cuando circulen o estén estacionados con las 
ventanillas bajadas. 

4.- Queda prohibido el estacionamiento de 
vehículos ligeros como bicicletas, ciclomotores, etc., 
atados con cadenas u otros utensilios al mobiliario 
urbano. 



Artículo 29 
a) A depositar las bolsas “cerradas” en el interior de 

los contenedores. 
b) A cerrar la tapa una vez utilizado el contenedor. 
c) A aprovechar la capacidad de los contenedores 
d) A respetar el espacio reservado a los contenedores 
e) A utilizar correctamente los contenedores de 

recogida selectiva y, en consecuencia a no 
depositar en los contenedores normales los 
residuos de los cuales se haga recogida selectiva 
específica. 

f) Respetar el lugar de emplazamiento de los 
contenedores prohibiéndose su desplazamientos, 
salvo causa de fuerza mayor o emergencia. 

 
Sección cuarta - Conductas en celebraciones y fiestas 

populares 
Artículo 30 

No se permite hacer fuego en la vía pública en 
todo el término municipal. Expresamente queda 
prohibido hacer fuego en las inmediaciones de la Ermita 
dels Peixets, salvo autorización municipal. Las hogueras 
de las verbenas de San Juan, castillos de fuegos, fiestas 
populares y cualquier actividad relacionada con la 
manipulación de productos pirotécnicos requerirán 
siempre el preceptivo permiso de la Administración. 
Artículo 31 

El Ayuntamiento puede adoptar en todo momento 
las medidas o disposiciones complementarias a esta 
sección. 

Capítulo Cuarto 
Regulación de ruidos en la actividad ciudadana 

Sección primera - ruidos domésticos 
Artículo 32 

Todos los ciudadanos están obligados a respetar el 
descanso de los vecinos y a evitar la producción de 
ruidos domésticos que alteren la normal convivencia. 
Por este motivo se establecen las prevenciones siguientes: 

1.No está permitido cantar o hablar en un tono 
excesivamente alto en el interior de los domicilios 
particulares y en las escaleras, patios y en general en 
cualquier espacio de uso comunitario de las viviendas, 
desde las 22 horas hasta las 8 horas de la mañana.  



2.No está permitido cerrar puertas y ventanas 
estrepitosamente, especialmente en el período señalado 
anteriormente.  

3.No está permitido cualquier otro tipo de ruido que se 
pueda evitar en el interior de las casas, en especial en el 
periodo de tiempo comprendido desde las 22 horas hasta 
las 8 horas, producido por reparaciones materiales o 
mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles, 
aparatos electrodomésticos u otras causas, que en 
cualquier caso no deberán superar los niveles 
establecidos por la legislación al respecto..  
Artículo 33 

Los vecinos  no dejarán en los patios, terrazas, 
galerías, balcones u otros espacios abiertos o cerrados, 
animales que con sus sonidos, gritos o cantos estorben el 
descanso de los vecinos y produzcan molestias. 
A cualquier hora deberán ser retirados por sus propietarios 
o encargados cuando, de manera evidente, ocasionen 
molestias a los otros ocupantes del edificio o de los 
edificios vecinos. 
 

Sección segunda - ruidos producidos por actividades 
industriales y comerciales 

Artículo 34 
La emisión de ruidos y vibraciones derivados del 

ejercicio de la industria, y actividades en general, ya sean 
comerciales, profesionales, o de cualquier tipo, no podrá, 
en ningún caso, sobrepasar los niveles máximos, ni el 
horario establecido en la preceptiva licencia municipal ni 
en la legislación específica que regula esta materia. 

 
Sección tercera - sistemas de alarma 

Artículo 35 
1.-Todos los ciudadanos y responsables de 

empresas o comercios que tengan instalado o prevista la 
instalación de sistemas de alarma quedan obligados a 
informar a la Policía Local de dicha instalación y de los 
teléfonos de contacto. A tal efecto se creará un registro 
municipal de alarmas de la ciudad. Al activarse el sistema 
de alarma, y cuando no sea posible la localización de los 
responsables, se podrá proceder a la desconexión con 
cargo al propietario. 



Todo vehículo que se encuentre estacionado en la 
vía pública y con el sistema de alarma acústica activado 
durante más de cinco minutos, será retirado de la vía 
pública mediante grúa y con cargo al propietario, con la 
cuantía correspondiente establecida en la Ordenanza 
Fiscal de Grúa. 

El sistema de alarma se desconectará  tras 
comprobar la inexistencia de daños por posibles robos en 
el interior del vehículo, siempre y cuando se compruebe 
que la alarma se ha activado sin ocurrir robo o entrada 
fraudulenta alguna en la empresa o comercio” 

 
Sección cuarta - Actividad en la vía pública 

Artículo 36 
1.Las fiestas, verbenas y otras formas de 

manifestación popular deberán de comunicarse con 
antelación suficiente a la Administración municipal, para 
que esta pueda disponer las medidas necesarias para su 
correcto desarrollo. La Alcaldía, en atención a la posible 
incidencia por ruidos, o cualquier otra alteración de la 
convivencia ciudadana, podrá recomendar la adopción 
de medidas a fin de reducir las molestias que se puedan 
ocasionar.  
Artículo 37 

Los ensayos y reuniones musicales, instrumentales o 
vocales, de baile o de danza, y las fiestas privadas, se 
adecuarán a lo establecido en el artículo anterior. 
La no observancia de los preceptos anteriores o el 
incumplimiento de las autorizaciones otorgadas, faculta a 
la policía local para paralizar el acto o fiesta y formular el 
acta correspondiente. 
 

Sección quinta - Circulación de vehículos 
Artículo 38 

Los vehículos que circulen por el término municipal 
de Alboraya irán equipados de un silenciador adecuado, 
permanentemente en funcionamiento y en buen estado, 
para evitar un exceso de ruido o ruidos extraños y 
molestos en relación con aquellos que llevan el tipo de 
silenciador de origen u homologado por la Unión 
Europea. 



Además de cualquier otra disposición en este sentido, 
ninguna persona puede hacer funcionar un vehículo de 
forma que origine ruidos excesivos o extraños. 
Queda especialmente prohibida la utilización del claxon 
o señales acústicas, alarmas activadas, volumen de 
aparatos reproductores de sonido con un volumen 
excesivo excepto en los casos de emergencia y los 
previstos en la normativa de seguridad viaria. 
También quedan especialmente prohibidos los ruidos 
originados por aceleraciones bruscas y estridentes. 
 

Capítulo Quinto 
Medidas de colaboración cívica de los establecimientos 

de pública concurrencia 
Artículo 39 

1.La responsabilidad administrativa que se pueda 
derivar de las alteraciones del orden público producidas 
por personas que entren o salgan de estos 
establecimientos recaerán sobre el titular de la licencia 
municipal, siempre que no haya adoptado en cada 
supuesto las medidas necesarias para impedirlo.  

2.El responsable del establecimiento deberá advertir 
al público de los posibles incumplimientos de sus deberes 
cívicos, como la producción de ruidos, la obstrucción de 
las salidas de emergencia y del tránsito de vehículos y 
otros similares. En el supuesto que sus recomendaciones 
no fueran atendidas, deberá avisar inmediatamente a los 
servicios de orden público que correspondan.  

 
TITULO III 

El servicio de transporte colectivo urbano y público de 
viajeros 

Artículo 40 
Los usuarios del servicio de transporte colectivo, 

urbano y público de viajeros mediante autobuses tienen 
derecho: 

1. A instar a los conductores y inspectores adscritos al 
servicio el cumplimiento de sus obligaciones.  

2. A dirigirse al departamento municipal 
correspondiente o oficinas gestoras para solicitar 
información y/o formular reclamaciones o quejas por el 
servicio.  



3. A recuperar los objetos perdidos en el servicio, en el 
caso que estén a disposición del gestor.  
Artículo 41 

Los usuarios del servicio de transporte colectivo, 
urbano y público de viajeros mediante autobuses están 
obligados a: 

1. A abonar las tarifas correspondientes del servicio.  
2. A conservar el título de transporte durante el viaje.  
3. A utilizar los sistemas de control de los títulos de 

transporte instalados en los vehículos.  
4. A mostrar al conductor-perceptor las tarjetas 

especiales de abono.  
5. A respetar al conductor-perceptor y las 

indicaciones para el mejor cumplimiento del 
servicio.  

6. A no distraer al conductor cuando el vehículo esté 
en marcha.  

7. A mostrar el título de transporte debidamente 
cancelado a solicitud de los inspectores del 
servicio.  

8. A no solicitar al conductor que efectúe paradas 
diferentes a las establecidas oficialmente.  

9. A no subir cuando se haya hecho la advertencia 
de que el vehículo está completo.  

10. A no introducir en el vehículo perros u otros 
animales, a excepción de los perros guía y 
animales enjaulados, o paquetes y efectos que por 
sus medidas, clase, cantidad o malas olores, 
puedan afectar a los otros usuarios o al servicio.  

11. A no fumar en el interior de los vehículos.  
12. A no escupir ni lanzar papeles ni otros objetos 

dentro del vehículo.  
13. A no abrir las ventanas cuando funcione el aire 

acondicionado.  
14. A entregar los objetos perdidos que encuentren a 

la autoridad competente.  
Artículo 42 

Los usuarios utilizaran el servicio del taxi 
preferentemente en las paradas establecidas al efecto. 
Al finalizar el servicio, se procurará que el punto de 
parada sea en un lugar que no estorbe el tránsito de los 
vehículos ni el paso de los viandantes.  

 



TITULO IV 
Regulador de la utilización de la vía pública 

Artículo 43 
Se entiende por utilización de la vía pública a los 

efectos de esta ordenanza el uso o aprovechamiento 
que toda persona física o jurídica pueda hacer en ella. 
Artículo 44 

Se prohíbe expresamente: 
a. Utilizar la vía pública como un lugar de ejercicio o 

desarrollo de profesiones, trabajos u oficios, como 
tarot, videncia, masajes o tatuajes, vigilancia de 
vehículos, venta de vehículos u otros objetos 
publicitándolos a través de carteles de venta en la 
vía pública, sin perjuicio de las normas 
establecidas en la ordenanza sobre utilización de 
la vía pública y reguladoras del uso común 
especial. 

b. Colocar, dejar abandonados o ocupar la vía 
pública con objetos particulares, remolques, 
maquinarias de obras y servicios. Los elementos 
que se encuentren en la vía pública sin 
autorización municipal, podrán ser 
inmediatamente retirados por los servicios 
municipales, que repercutirán el coste 
correspondiente al responsable , sin perjuicio de la 
aplicación del procedimiento sancionador que 
corresponda. 

Artículo 45 
En la utilización de los bienes de dominio público se 

considerará: 
1. Uso común, el correspondiente por igual a todos 

los ciudadanos indistintamente, de manera que el 
uso de unos no impida el de los demás.  

2. Uso general, cuando concurran circunstancias 
singulares.  

3. Especial, si concurren circunstancias de este tipo 
por su peligrosidad, intensidad u otras análogas.  

4. Uso privativo, es el constituido por la ocupación 
directa o inmediata por un particular de una 
parcela del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por parte de otros.  

Artículo 46 



El uso, aprovechamiento y disfrute de la vía pública 
tiene en principio el carácter de uso común general, 
ejercido libremente por todos los ciudadanos, sin más 
limitaciones que las establecidas en la ordenanza sobre 
utilización de la vía pública y en las demás disposiciones 
legales. 
Artículo 47 

1.Las actividades, ocupaciones o aprovechamientos 
que impliquen una utilización común especial de la vía 
pública estarán sujetas a licencia municipal previa. Podrá 
autorizarse la ocupación de la vía pública con la 
finalidad siguiente: 

a. Para la venta no sedentaria.  
b. Para instalación de mesas y sillas en bares y 

terrazas  
c. Para la colocación de contenedores de 

escombros de obras y derribos.  
Artículo 48 

A los efectos de esta Ordenanza, se considerará 
venta no sedentaria la que realicen los comerciantes 
fuera de un establecimiento comercial, de manera 
habitual, ocasional, periódica o continuada, en los 
recintos, perímetros o lugares debidamente autorizados, y 
en instalaciones comerciales desmontables o 
transportables. Esta venga requerirá autorización 
municipal, que se otorgará con la acreditación previa del 
cumplimiento de los requisitos y las condiciones 
establecidas en la normativa vigente. 
Artículo 49 

Se fijan las modalidades de venta no sedentaria 
siguientes: 

a. Venta no sedentaria en mercados periódicos: 
aquella que se autorice en lugares establecidos, 
con una periodicidad habitual y determinada.  

b. Venta no sedentaria en mercados ocasionales: 
aquella que se autorice en mercados esporádicos 
que se hagan con motivo de fiestas o 
acontecimientos populares.  

Artículo 50 
No se permite la venta de animales, ni de 

productos que prohíban explícitamente las leyes. 
Artículo 51 



Podrá autorizarse la colocación de terrazas en la 
vía pública a los establecimientos que así lo soliciten, y 
observen todos los requisitos y condiciones establecidos 
en la ordenanza sobre terrazas en la vía pública. 
Artículo 52 

Todas las ocupaciones de la vía pública requerirán 
la correspondiente licencia de ocupación. Las empresas 
dedicadas al transporte de contenedores para 
escombros deberán estar en posesión de la licencia 
municipal para poder colocar los contenedores en la vía 
pública. 
Artículo 53 

A los efectos de esta ordenanza se designa con el 
nombre de contenedores para escombros los 
receptáculos normalizados y especialmente diseñados 
para ser cargados y descargados encima de vehículos 
de transporte especial, o susceptibles de las mismas 
finalidades, y destinados a la recogida de los materiales 
que se especifican a continuación: 

a. Las tierras, piedras y materiales similares 
procedentes de excavaciones.  

b. Los residuos resultantes de trabajos de 
construcción, derribo, demolición y, en general, 
todos los restos de ejecución de obras mayores y 
menores.  

c. Cualquier material asimilable a los anteriores y los 
que en circunstancias especiales determine el 
Ayuntamiento.  

Artículo 54 
La ocupación de la vía pública en régimen de uso 

privativo podrá ser autorizada bien por licencia, bien por 
concesión administrativa. Se autorizará por licencia 
cuando no comporte la transformación o la modificación 
del dominio público, y por concesión administrativa 
cuando comporte dicha transformación o modificación. 
Artículo 55 

Podrá autorizarse la ocupación de la vía pública, 
siempre que no impida el libre desplazamiento de los 
vecinos,  con carácter de uso privativo para la instalación 
de: 

a. Quioscos permanentes o temporales.  
b. Aparatos estáticos anunciadores y 

publicitarios iluminados.  



c. Carteleras publicitarias.  
d. Relojes-termómetros iluminados.  
e. Otras instalaciones u objetos que en cada 

momento determine el Ayuntamiento.  
 

TITULO V 
Disposiciones comunes sobre régimen sancionador y 

responsabilidad. 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 
 
Artículo 56. 

En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de 
esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda, las 
conductas que sean contrarias a la misma y de adoptar, 
en su caso, las demás medidas de aplicación. 
 
Artículo 57. 
1. De acuerdo con la normativa específica que le es de 

aplicación, la formulación de denuncias de hechos 
concretos que supongan incumplimientos de esta 
Ordenanza es un servicio de actuación conjunta y por 
tanto, además de las Policías Locales, también podrá 
colaborar en estas funciones las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado con ámbito de actuación en el  
Municipio de Alboraya. 
 

 
Artículo 58. 
1. Todas las personas que están en Alboraya tienen el 

deber de colaborar con las autoridades municipales 
o sus agentes para preservar las relaciones de 
convivencia ciudadana y civismo en el espacio 
público. 

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, 
el Ayuntamiento de Alboraya pondrá los medios 
necesarios para facilitar que, en cumplimiento de su 
deber de colaboración, cualquier persona pueda 
poner en conocimiento de las autoridades 
municipales los hechos que hayan conocido que 
sean contrarios a la convivencia ciudadana o al 



civismo. 
3. De acuerdo con la legislación vigente en materia de 

protección de menores, todos los ciudadanos tienen 
el deber de comunicar a las autoridades o agentes 
más próximos cualquier situación que detecten de 
riesgo o desamparo de un menor. Asimismo, todos los 
ciudadanos que tengan conocimiento de que un 
menor no está escolarizado o no asiste al centro 
escolar de manera habitual deben ponerlo en 
conocimiento de los agentes más próximos o de la 
autoridad competente, con la finalidad de que se 
adopten las medidas pertinentes. 

 
Artículo 59. 
1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el 

civismo y salvaguardando todos los derechos previstos 
en el ordenamiento jurídico no se permiten las 
conductas siguientes: 
a) La negativa o la resistencia a las tareas de 

inspección o control del Ayuntamiento. 
b) La negativa o la resistencia a suministrar datos o 

facilitar la información requerida por los funcionarios 
actuantes en cumplimiento de sus funciones. 

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en 
cumplimiento de sus labores de inspección, control 
o sanción, información o documentación falsa, 
inexacta, incompleta o que induzca a error de 
manera explícita o implícita. 

d) El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos 
específicos formulados por las autoridades 
municipales o sus agentes. 

 
Artículo 60. 
 
1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan 

en aplicación de esta Ordenanza, los hechos 
denunciados por los Agentes de la Autoridad tienen 
valor probatorio, de acuerdo con la normativa 
aplicable al efecto, sin perjuicio de otras pruebas que 
puedan aportar los interesados. 

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan y 
con los requisitos que correspondan conforme a la 
legislación vigente, se podrán incorporar imágenes de 



los hechos denunciados, ya sea en fotografía, 
filmación digital u otros medios tecnológicos, que 
permitan acreditar los hechos recogidos en la 
denuncia formulada de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

 
Artículo 61. 
 
1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesados 

aparte del presunto infractor, cualquier persona puede 
presentar denuncias para poner en conocimiento del 
Ayuntamiento la existencia de un determinado hecho 
que pueda ser constitutivo de una infracción de lo 
establecido en esta Ordenanza. 

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción, la fecha de 
su comisión y, cuando sea posible, la identificación de 
las personas presuntamente responsables. 

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación del procedimiento sancionador, 
el Ayuntamiento deberá comunicar al denunciante la 
iniciación o no del mencionado procedimiento y, en su 
caso, la resolución que recaiga. 

4. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza de la 
infracción denunciada, el instructor podrá declarar 
confidenciales los datos personales del denunciante, 
garantizando el anonimato de éste en el transcurso de 
la tramitación del expediente administrativo. Esta 
confidencialidad será declarada cuando lo solicite el 
denunciante. 

 
 
Artículo 62. 
 
1. Las personas infractoras residentes o no en el término 

municipal que reconozcan su responsabilidad podrán 
hacer efectivas inmediatamente las sanciones de 
multa por el importe mínimo que estuviera establecido 
en esta Ordenanza. Cuando la Ordenanza no fije el 
importe mínimo de la sanción que corresponda, la 
rebaja será del setenta y cinco por ciento de su 
importe máximo. 



2. Cuando la persona infractora no acredite su residencia 
habitual en territorio español, el agente que formule la 
denuncia le ofrecerá la posibilidad de hacer 
inmediatamente efectiva la sanción, en los términos 
previstos en el apartado 1. Si la sanción no fuera 
satisfecha, se adoptará inmediatamente como 
medida cautelar el ingreso de una cantidad 
económica que represente el mínimo de la sanción 
económica prevista y, cuando la Ordenanza no fije el 
importe mínimo de la misma, el importe mínimo que se 
aplicará en estos casos será el setenta y cinco por 
ciento de su máximo. En el supuesto de que no se 
proceda al ingreso de esta cantidad, se le advertirá, si 
procede, que podría incurrir en responsabilidad penal. 

2. En el caso de que las personas denunciadas no 
residentes en el término municipal de Alboraya sean 
extranjeras y no satisfagan la sanción en los términos 
descritos en el apartado anterior, una vez que haya 
finalizado el procedimiento mediante resolución, se 
comunicará a la embajada o consulado 
correspondiente y a la Delegación del Gobierno la 
infracción, la identidad de la persona infractora y la 
sanción que recaiga, a los efectos oportunos. 

 
Artículo 63. 
 
1. Cuando las personas infractoras sean menores, y con 

la finalidad de proteger los derechos del niño o 
adolescente, su desarrollo y formación, se podrán 
sustituir las sanciones pecuniarias por medidas 
correctoras, como asistencia a sesiones formativas, 
trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de 
actividad de carácter cívico. Estas medidas se 
adoptarán de manera motivada en función del tipo 
de infracción, y serán proporcionadas a la sanción que 
reciba la conducta infractora. A este efecto, se 
solicitará la opinión de los padres o madres o tutores o 
tutoras o guardadores o guardadoras, que será 
vinculante. 

2. Los padres y madres o tutores y tutoras o guardadores 
y guardadoras serán responsables civiles subsidiarios de 
los daños producidos por las infracciones cometidas 
por los menores de edad que dependan de ellos. 



3. En aquellos casos en que se prevea expresamente en 
esta Ordenanza, los padres y madres o tutores y tutoras 
o guardadores y guardadoras serán también 
responsables directos y solidarios de las infracciones 
cometidas por los menores de edad, siempre que, por 
su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la 
simple inobservancia. 

4. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 
1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores se tendrá en cuenta, si procede, a efectos de 
la solución extrajudicial, el modo de llevarla a cabo 
según preceptúa el artículo 5 de citado cuerpo legal. 

 
Artículo 64. 
 
1. El Ayuntamiento promoverá especialmente la 

mediación y la resolución alternativa de los conflictos 
como herramienta básica para una sociedad menos 
litigiosa y más cohesionada. 

2. En los supuestos en los que las infracciones sean 
cometidas por menores, y con el objetivo de proteger 
los intereses superiores del niño o de la niña, se 
establecerá por parte del Ayuntamiento un sistema de 
mediación, que actuará con carácter voluntario 
respecto al procedimiento administrativo sancionador, 
con personal especializado al que serán llamados a 
comparecer los menores presuntamente infractores, 
sus padres, tutores o guardadores, así como, si 
procede, las posibles víctimas o personas afectadas 
por las conductas tipificadas como infracción en la 
presente Ordenanza. 

3. El Ayuntamiento procederá a designar mediadores 
que, en calidad de terceras personas neutrales, 
resolverán los conflictos de convivencia ciudadana 
siempre que los padres, tutores o guardadores del 
menor acepten que éste se someta a una solución 
consensuada con la administración municipal, así 
como, si procede, las víctimas de la infracción. 

4. La mediación tendrá por objeto que el menor infractor 
sea consciente del daño causado a la comunidad y 
perseguirá, tras una negociación entre las partes, un 



acuerdo sobre las medidas de reparación que 
deberán adoptarse en cada caso. 

5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado 
también, con carácter voluntario, a otras conductas y 
colectivos específicos. El órgano competente para 
resolver el expediente sancionador podrá, por 
acuerdo motivado, y previa solicitud de la persona 
infractora o de los servicios sociales competentes, 
reconducir el procedimiento sancionador a un sistema 
de mediación, siempre que la dimensión retributiva de 
la conducta infractora sea más eficaz a través de esta 
vía. 

 
Artículo 65. 
 
1. Corresponde al Ayuntamiento de Alboraya la 

vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza, la inspección y la potestad 
sancionadora, en su caso, así como la adopción de 
medidas cautelares cuando sean procedentes, sin 
perjuicio de dar cuenta a otras administraciones de las 
conductas e infracciones cuya inspección y sanción 
tengan atribuidas legal o reglamentariamente. 

2. En concordancia con las funciones que legalmente 
tengan atribuidas, las tareas inspectoras y de vigilancia 
serán desarrolladas por: la Policía Local, los técnicos, 
inspectores y el personal debidamente autorizado del 
Ayuntamiento, considerándose todos ellos en el 
ejercicio de estas funciones como agentes de 
autoridad, con las facultades y prerrogativas 
inherentes a esta condición, especialmente la de 
acceder a locales e instalaciones donde se lleven a 
cabo actividades relacionadas con esta Ordenanza. 

3. Tendrán también tal consideración y prerrogativas las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
Artículo 66. 
 
1. No podrán imponerse sanciones administrativas y 

penales por unos mismos hechos. 
2. Cuando los hechos tipificados en este Reglamento 

como infracciones tuvieran relevancia penal se 
remitirán al Ministerio Fiscal o Tribunal que 



corresponda las actuaciones, suspendiéndose el 
procedimiento en vía administrativa. 

3. El procedimiento administrativo podrá continuar o 
reanudarse, cuando el proceso en vía penal termine 
con sentencia absolutoria u otra resolución que 
ponga fin sin declaración de responsabilidad penal, 
siempre que la misma no esté fundamentada en la 
inexistencia del hecho 

 
 

Capítulo segundo 
Régimen sancionador 

 
Artículo 67. 
 
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en 

esta Ordenanza generarán responsabilidad de 
naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible 
en vía penal o civil. 

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves. 

 
Sección primera.- Infracciones 

 
Artículo 68. 
 
1.  Son infracciones muy graves: 
a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que 

incida grave, inmediata y directamente en la 
tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de 
otras personas, en el normal desarrollo de actividades 
de toda clase conforme a la normativa aplicable y 
en la salubridad u ornato públicos, siempre que se 
trate de conductas no tipificadas en la legislación 
sobre protección de la seguridad ciudadana. 

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y 
relevantemente equipamientos, elementos, 
infraestructuras o instalaciones de los servicios 
públicos así como el mobiliario urbano. 

c) Impedir el normal funcionamiento de los servicios 
públicos. 

d) El impedimento del uso de un servicio público por otra 
u otras personas con derecho a su utilización. 



e) Los actos deterioro grave y relevante de 
equipamiento, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de un servicio público. 

f) El impedimento del uso de un espacio público por 
otra u otras personas con derecho a su utilización. 

g) Colocar en la vía pública objetos que obstruyan 
gravemente el tránsito peatonal y rodado y sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, de la 
normativa de seguridad vial. 

h) Efectuar la recogida, el transporte y/o la 
recuperación de los residuos urbanos, sin la previa 
concesión o autorización municipal. 

i) Depositar en los contenedores para residuos 
materiales en combustión. 

j) Depositar en los contenedores residuos tóxicos, 
peligrosos o residuos urbanos especiales. 

k) No realizar los productores o poseedores de residuos 
industriales, las operaciones de gestión a que les 
obligue la legislación vigente para cada tipo de 
residuos, como recogida, transporte, 
almacenamiento, clasificación, valoración y/o 
vigilancia. 

l) Depositar en las vías o lugares públicos contenedores 
para escombros o material de construcción, sin la 
preceptiva autorización municipal. 

m) Colocar macetas u otros objetos que pudieran 
suponer riesgo para los transeúntes en los alféizares 
de las ventanas o balcones, cuando éstos carezcan 
de la protección adecuada. 

n) Romper, arrancar o realizar pintadas en la 
señalización pública. 

o) Incendiar basuras, escombros o desperdicios. 
p) Incendiar elementos recogidos en el ámbito de 

aplicación de esta Ordenanza 
q) Secar, arrancar o talar los árboles situados en la vía 

pública, en los parques y jardines, en los espacios 
verdes y montes sin autorización. 

r) Los actos de deterioro grave y relevante de 
elementos geológicos y geomorfológicos. 

s) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal 
o de vehículos por los paseos y por las aceras y 
calzadas de las vías públicas. 

t) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que 



pongan en peligro grave la integridad de las 
personas. 

u) El uso fraudulento de hidrantes o bocas de riego para 
fines particulares u otros no permitidos por la 
legislación vigente. 

 
Artículo 69. 
 
1. Constituyen infracciones graves: 
a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos 

que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal 
desarrollo de actividades de toda clase conforme a 
la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la 
seguridad ciudadana ni en la normativa en materia 
de ruidos. 

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios 
públicos. 

c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, 
instalaciones o elementos de los servicios públicos así 
como el mobiliario urbano y fuentes públicas. 

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, 
que no constituya falta muy grave. 

e) Arrojar basuras o residuos a la vía pública que 
dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad. 

f) Depositar los residuos domiciliarios o asimilables a 
urbanos fuera de los lugares, recipientes y 
contenedores dispuestos por el Ayuntamiento. 

g) Depositar en los contenedores de la vía pública 
residuos líquidos, escombros, enseres y aquellos que 
por sus características, peligrosidad o toxicidad 
deban ser entregados en el Ecoparque. 

h) Depositar en los espacios públicos muebles y objetos 
inútiles, fuera de los lugares, fechas y horarios 
autorizados por el Ayuntamiento. 

i) Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado a 
través de la red de alcantarillado. 

j) No recoger los excrementos depositados en lugares 
públicos por los animales, no introducirlos en una 
bolsa de plástico o arrojarlos a un lugar no 
adecuado. 



k) Portar mechas encendidas, disparar o explosionar 
petardos, cohetes u otros artículos pirotécnicos sin 
autorización municipal o fuera de los periodos 
autorizados. 

l) Dificultar deliberadamente el normal tránsito 
peatonal o de vehículos por los paseos y por las 
aceras y calzadas de las vías públicas. 

m) No cumplir reiteradamente las obligaciones de 
limpieza de la parte de la vía o zona que les 
corresponda, establecidas para la propiedad de 
edificios, locales y solares y para los titulares de 
licencias de ocupación de la vía pública: quioscos, 
puestos, terrazas, veladores, etc 

n) Alterar o dañar los programadores de riego y demás 
mecanismos o sistemas empleados para riego, 
modificar la orientación de los aspersores, manipular 
las válvulas, así como cualquier otra acción que 
repercuta negativamente o en el correcto 
funcionamiento, en particular, en lo que se refiere a 
su eficiencia en el uso del agua. 

o) Abandonar en la vía pública o en los contenedores 
restos de desbroces, podas, siegas, etc. de gran 
volumen. 

p) Rebajar la acera sin autorización 
 
Artículo 70. 
 

Tienen carácter leve las demás infracciones a las 
normas previstas en este Título, así como depositar en los 
contenedores de basura orgánica envases de vidrio y 
ligeros (plástico, metal, brick, etc), papel y cartón. 
 
Artículo 71. 
 

Sanciones: 
 
1. LEVES: 

• Multa (cuantía máxima de 200 euros). 
2. GRAVES: 

• Multa (de 201 hasta 500 euros). 
• Suspensión total o parcial de la licencia de 

actividad por un periodo no superior a dos años. 
3. MUY GRAVES 



• Multa (de 501 hasta 1.000 euros). 
• Clausura del establecimiento, actividad o 

instalación, o suspensión de la licencia de actividad 
total o parcial por un periodo no superior a tres años. 

• Clausura definitiva, total o parcial del 
establecimiento, actividad o instalación. 

 
Artículo 72. 
 
1. La imposición de las sanciones previstas en esta 

Ordenanza se guiará por la aplicación del principio de 
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en 
cuenta los criterios de graduación siguientes: 
a) La gravedad y naturaleza de la infracción y de los 

daños causados. 
b) Trascendencia social del hecho. 
c) Alarma social producida. 
d) La existencia de intencionalidad del infractor. 
e) La naturaleza de los perjuicios causados. 
f) La reincidencia. 
g) La reiteración de infracciones. 
h) La capacidad económica de la persona 

infractora. 
i) La naturaleza de los bienes o productos ofrecidos 

en el comercio ambulante no autorizado.  
j) El riesgo de daño a la salud de las personas. 
k) El beneficio económico derivado de la actividad 

infractora. 
l) La comisión de la infracción en zonas protegidas. 
m) La obstaculización de la labor inspectora, así como 

el grado de incumplimiento de las medidas de 
autocontrol. 

n) Cuando los hechos supongan obstáculos, trabas o 
impedimentos que limiten o dificulten la libertad de 
movimientos, el acceso, la estancia y la circulación 
de las personas en situación de limitación o 
movilidad reducida. 

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante 
de la responsabilidad, la adopción espontánea, por 
parte del autor de la infracción, de medidas 
correctoras con anterioridad a la incoación del 
expediente sancionador. 

3. Se entiende que hay reincidencia cuando se ha 



cometido en el plazo de un año más de una 
infracción de esta Ordenanza y ha sido declarado 
por resolución firme. Hay reiteración cuando la 
persona responsable ya ha sido sancionada por 
infracciones de esta Ordenanza o cuando se están 
instruyendo otros procedimientos sancionadores por 
infracciones de esta Ordenanza. 

4. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en 
cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de la 
sanción no resulte más beneficioso para la persona 
infractora que el cumplimiento de las normas 
infringidas. 

5. Cuando, según lo previsto en la presente Ordenanza, 
se impongan sanciones no pecuniarias, ya sean 
alternativas u obligatorias, la determinación de su 
contenido y duración se hará, también, teniendo en 
cuenta el principio de proporcionalidad y los criterios 
enunciados en los párrafos anteriores. 

 
Artículo 73. 
 
1. Serán responsables directos de las infracciones a esta 

Ordenanza sus autores materiales, excepto en los 
supuestos en que sean menores de edad o concurra 
en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en 
cuyo caso responderán por ellos los padres, tutores o 
quienes tengan la custodia legal. 

2. Serán responsables solidarios de los daños las personas 
físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal 
de prevenir las infracciones administrativas que otros 
puedan cometer. 

3. En el caso de que, una vez practicadas las diligencias 
de investigación oportunas dirigidas a individualizar a 
la persona o las personas infractoras, no sea posible 
determinar el grado de participación de los diversos 
sujetos que hayan intervenido en la comisión de la 
infracción, la responsabilidad será solidaria. 

 
Artículo 74. 
 
1. La competencia para la incoación de los 

procedimientos sancionadores objeto de esta 
Ordenanza, y para la imposición de sanciones y de las 



otras exigencias compatibles con las sanciones, 
corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

2. La instrucción de los expedientes corresponderá al 
Servicio municipal titular del bien material o jurídico, 
directamente perjudicado por las infracciones 
cometidas. 

3. La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la 
legislación general sobre el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 

 
Artículo 75. 
 
1. Incoado un procedimiento sancionador por dos o más 

infracciones entre las cuales haya relación de causa a 
efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte más 
elevada. 

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto a la 
que se refiere el apartado anterior, a los responsables 
de dos o más infracciones se les impondrán las 
sanciones correspondientes a cada una de las 
infracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad 
de sujetos, hechos y fundamentos. En este último 
supuesto se aplicará el régimen que sancione con 
mayor intensidad, gravedad o severidad la conducta 
de la que se trate. 

 
Artículo 76. 
 
1. Las personas denunciadas pueden asumir su 

responsabilidad mediante el pago de las sanciones de 
multa, con una reducción de la sanción a su importe 
mínimo si el pago se hace efectivo antes del inicio del 
procedimiento sancionador. Cuando la Ordenanza no 
fije el importe mínimo de la sanción que corresponda, 
la rebaja será del setenta y cinco por ciento de su 
importe máximo. 

2. Los presuntos infractores pueden reconocer su 
responsabilidad mediante el pago de las sanciones de 
multa con una reducción del treinta por ciento del 
importe de la sanción que aparezca en el pliego de 
cargos o, en los casos de procedimientos abreviados, 
en la propuesta de resolución. En los procedimientos 



ordinarios, la reducción será del veinte por ciento del 
importe de la sanción que aparezca en la propuesta 
de resolución. 

3. El pago del importe de la sanción de multa implicará la 
terminación del procedimiento, sin perjuicio de 
presentar los recursos procedentes. 

4. El Ayuntamiento implantará un sistema de cobro 
anticipado e inmediato de multas y medidas 
provisionales con las rebajas pertinentes a través de 
un sistema automatizado o de dispositivos específicos, 
sin perjuicio de que, en todo caso, el pago pueda 
hacerse efectivo a través de las entidades financieras 
previamente concertadas. 

 
Artículo 77.  
1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de multa por 

sesiones formativas, participación en actividades 
cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad. 

2. Las sesiones formativas sobre convivencia ciudadana 
y civismo, de carácter individual o colectivo, sustituirán 
a las sanciones pecuniarias en los casos en que así 
esté previsto en la presente Ordenanza. En caso de 
inasistencia a las sesiones formativas, procederá 
imponer la correspondiente sanción, en función de la 
tipificación de la infracción cometida. 

3. La participación en las sesiones formativas, en 
actividades cívicas o en la realización de trabajos en 
beneficio de la comunidad será adoptada con el 
consentimiento previo del interesado como 
alternativa a las sanciones de orden pecuniario, salvo 
que la ley impusiera su carácter obligatorio. El 
Ayuntamiento también puede sustituir, en la resolución 
o posteriormente, la reparación económica de los 
daños y los perjuicios causados a los bienes de 
dominio público municipal por otras reparaciones 
equivalentes en especie consistentes en la asistencia 
a sesiones formativas, la participación en actividades 
cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad, 
siempre que haya consentimiento previo de los 
interesados, excepto que la ley impusiera su carácter 
obligatorio. En el caso de que se produzca esta 
sustitución, el Ayuntamiento deberá reparar los daños 
causados salvo que el trabajo que realice la persona 



sancionada consista precisamente en la reparación 
del daño producido. 

4. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ordenanza, se adopte la mediación como alternativa 
al procedimiento sancionador, los acuerdos de 
reparación tendrán como objeto, principalmente, las 
medidas alternativas previstas en este artículo. 

 
Artículo 78. 
 
1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los 

daños causados como consecuencia de una 
conducta incívica el infractor, con carácter previo a 
la adopción de la resolución sancionadora que 
proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción 
que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de 
la reparación debida al Ayuntamiento, por la 
realización de trabajos o labores para la comunidad, 
de naturaleza y alcance adecuados y 
proporcionados a la gravedad de la infracción. 

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo 
para resolver el expediente. 

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del 
expedientado se finalizará el expediente sancionador 
por terminación convencional, sin que la realización 
de los trabajos que se establezcan sea considerada 
sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el 
Ayuntamiento. 

4. No será de aplicación el contenido de la Terminación 
Convencional, en tanto no se aprueben, determinen y 
valoren mediante acuerdo en tal sentido, los trabajos 
o labores para la comunidad, la naturaleza y alcance 
de los mismos. 

 
 
Artículo 79. 
 
1. Cuando las conductas a que se refiere esta 

Ordenanza pudieran constituir infracción penal, se 
remitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial 
que corresponda los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas. 

2. En el caso de identidad de sujeto, hecho y 



fundamento de las conductas ilícitas, la incoación de 
un proceso penal no impedirá la tramitación de 
expedientes sancionadores por los mismos hechos, 
pero la resolución definitiva del expediente sólo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en 
el ámbito penal, quedando hasta entonces 
interrumpido el plazo de prescripción. Los hechos 
declarados probados en vía judicial vincularán a la 
autoridad competente para imponer la sanción 
administrativa. 

3. La condena o la absolución penal de los hechos no 
impedirá la sanción administrativa, si se aprecia 
diversidad de fundamento. 

4. Las medidas provisionales adoptadas en el seno del 
procedimiento administrativo sancionador antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor 
mientras no recaiga pronunciamiento expreso al 
respecto de las autoridades judiciales, sin perjuicio de 
los recursos que pueda interponer el presunto infractor 
sobre el establecimiento o la vigencia de dichas 
medidas provisionales. 

 
Artículo 80. 
 
1. El Ayuntamiento ejercitará las acciones penales 

oportunas o pondrá los hechos en conocimiento del 
Ministerio Fiscal cuando considere que pueden 
constituir delito o falta. 

2. La incoación del procedimiento penal dejará en 
suspenso la tramitación del procedimiento 
administrativo hasta que haya concluido aquel. No 
obstante, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas 
cautelares urgentes que aseguren la conservación de 
los bienes afectados y su reposición al estado anterior 
de la infracción. 

 
Artículo 81. 
 
1. La acción para sancionar las infracciones prescribe al 

año contado a partir del día en que los hechos se 
hubiesen cometido. 

2. El plazo de prescripción de la sanción será de dos 
años a contar desde el día siguiente a aquel en que 



adquiera firmeza la resolución que la imponga, 
cuando la sanción sea superior a 501 euros. En el resto 
de los supuestos el plazo es de un año. 

3. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación 
de la Administración de la que tenga conocimiento el 
interesado o esté encaminada a la averiguación de 
su identidad o domicilio. 
La prescripción y la caducidad se regirán por la 

legislación administrativa sancionadora general, sin 
perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial. 
 
 

TÍTULO VI. 
Disposiciones comunes sobre policía y otras medidas de 

aplicación 
 

Capítulo primero 
  Reparación de daños 

 
Artículo 82. 
 
1. La imposición de las sanciones que correspondan por 

el incumplimiento de esta Ordenanza no exonera a la 
persona infractora de la obligación de reparar los 
daños o perjuicios causados, salvo que ésta se 
sustituya por trabajos en beneficio de la comunidad 
previstos anteriormente en esta Ordenanza. 

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 
anterior, cuando proceda, la Administración 
municipal tramitará por vía de ejecución subsidiaria la 
obligación de resarcimiento que proceda. 

3. La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la 
exigencia al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario así como 
con la indemnización de los daños y perjuicios 
causados, cuya resolución será inmediatamente 
ejecutiva. 

4. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, 
previa tasación por los servicios técnicos 
competentes, determinará el importe de la 
reparación, que será comunicado al infractor o a 



quien deba responder por él para su pago en el 
plazo que se establezca. 

5. La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad 
particular que se encuentren en suelo urbano 
corresponderá a la propiedad, sin menoscabo del 
cumplimiento de otras obligaciones de carácter 
urbanístico. 

 
 
 

Capítulo segundo 
Medidas cautelares 

 
Artículo 83. 
 
1. El órgano competente para la incoación del 

procedimiento sancionador puede adoptar, 
mediante resolución motivada, las medidas 
cautelares de carácter provisional que sean 
necesarias para la buena finalidad del 
procedimiento, evitando el mantenimiento de los 
efectos de la infracción e impulsando las exigidas por 
los intereses generales. 
En este sentido, podrá acordar la suspensión de las 
actividades que se realicen sin licencia y la retirada 
de bienes, objetos, materiales o productos que 
estuvieran generando o hubiesen generado la 
infracción. 

2. Con el fin de que el instructor pueda en su momento 
adoptar estas medidas, los agentes de la Policía 
Local y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado podrán poner fin a la actividad realizada sin 
licencia, así como intervenir y poner a disposición de 
éste los objetos, materiales o productos que hace 
referencia el párrafo anterior. 

3. De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el 
momento de haber comprobado el incumplimiento o 
la carencia de la autorización, suponga un riesgo 
objetivo para la integridad física de los ciudadanos, 
por parte de los agentes de la autoridad 
competentes, podrán adoptarse las medidas 
necesarias para proceder a la paralización de la 
actividad, desmontaje de las instalaciones o 



demolición de las obras, sin mas requerimiento previo 
al titular que la comunicación “in situ” de esas 
circunstancias por los agentes actuantes, corriendo 
en este caso los gastos necesarios para el 
cumplimiento de estas actuaciones a cargo de los 
responsables de la merma de seguridad. 

 
Artículo 84. 
 
1. Además de los supuestos en que así se prevé 

expresamente en esta Ordenanza, los agentes de la 
autoridad podrán, en todo caso, decomisar los 
utensilios y el género objeto de la infracción o que 
sirvieron, directa o indirectamente, para la comisión 
de aquélla, así como el dinero, los frutos o los 
productos obtenidos con la actividad infractora, los 
cuales quedarán bajo la custodia municipal mientras 
sea necesario para la tramitación del procedimiento 
sancionador o, a falta de éste, mientras perduren las 
circunstancias que motivaron el decomiso. 

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a 
cargo del causante de las circunstancias que lo han 
determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les 
dará el destino adecuado. Los objetos decomisados 
se depositarán a disposición del órgano sancionador 
competente para la resolución del expediente. Una 
vez dictada resolución firme y transcurridos dos meses 
sin que el titular haya recuperado el objeto, se 
procederá a su destrucción o se entregará 
gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con 
finalidades sociales. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Los expedientes incoados por infracciones cometidas 
antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza se 
regirán, en aquello que no perjudique a la persona 
imputada, por el régimen sancionador vigente en el 
momento de cometerse la infracción. 
 

DISPOSICIONES FINALES 



 
Primera.- Entrada en vigor 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su texto 
se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia y haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, tal y como 
señala el artículo 70.2 del mismo cuerpo legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ART. INFRACCIÓNES MUY GRAVES MULTA 
68.1 a Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida 

grave, inmediata y directamente en la tranquilidad y en el 
ejercicio de derechos legítimos de otras personas o en el 
normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la 
normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos. 

600� 

68.1 b Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y 
relevantemente equipamientos, elementos, infraestructuras o 
instalaciones de los servicios públicos así como el mobiliario 
urbano. 

600� 

68.1 c Impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos. 600� 
68.1 d El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras 

personas con derecho a su utilización 
600� 

68.1 e Los actos de deterioro grave y relevante de equipamiento, 
infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio 
público. 

600� 

68.1 f El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras 
personas con derecho a su utilización. 

600� 

68.1 g Colocar en la vía pública objetos que obstruyan gravemente 
el tránsito peatonal y rodado y sin perjuicio de la aplicación. 

600� 

68.1 h Efectuar la recogida, el transporte y/o la recuperación de los 
residuos urbanos, sin la previa concesión o autorización 
municipal. 

600� 

68.1 i Depositar en los contenedores para residuos materiales en 
combustión 

600� 

INFRACCIONES ORDENANZA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
 



68.1 j Depositar en los contenedores residuos tóxicos, peligrosos o 
residuos urbanos especiales 

600� 

68.1 k No realizar los productores o poseedores de residuos 
industriales, las operaciones de gestión a que les obligue la 
legislación vigente para cada tipo de residuos, como 
recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, 
valoración y/o vigilancia. 

600� 

68.1 l Depositar en las vías o lugares públicos contenedores para 
escombros o material de construcción, sin la preceptiva 
autorización municipal. 

600� 

68.1 
m 

Colocar macetas u otros objetos que pudieran suponer riesgo 
para los transeúntes en los alféizares de las ventanas o 
balcones, cuando éstos carezcan de la protección adecuada 

600� 

68.1 o Incendiar basuras, escombros o desperdicios. 600� 
68.1 p Incendiar elementos recogidos en el ámbito de aplicación de 

esta Ordenanza 
600� 

68.1 q Secar, arrancar o talar los árboles situados en la vía pública, en 
los parques y jardines, en los espacios verdes y montes sin 
autorización. 

600� 

68.1 r Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas 

600� 

68.1 s Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas. 

600� 

68.1 t El uso fraudulento de hidrantes o bocas de riego para fines 
particulares u otros no permitidos por la legislación vigente 

600� 

 



ART. INFRACCIÓNES  GRAVES MULTA 
68.1 n Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización 

pública. 
300� 

69.1 a Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que 
incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos 
legítimos de otras personas, o en el normal desarrollo de 
actividades de toda clase y en la salubridad u ornato 
públicos 

300� 

69.1. 
b 

Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios 
públicos. 

300� 

69.1 c Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos así como el mobiliario 
urbano y fuentes públicas. 

300� 

69.1 d Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave. 

300� 

69.1 e Arrojar basuras o residuos a la vía pública que dificulten el 
tránsito o generen riesgos de insalubridad. 

300� 

69.1 f Depositar los residuos domiciliarios o asimilables a urbanos 
fuera de los lugares, recipientes y contenedores dispuestos 
por el Ayuntamiento. 

300� 

69.1 g Depositar en los contenedores de la vía pública residuos 
líquidos, escombros, enseres y aquellos que por sus 
características, peligrosidad o toxicidad deban ser 
entregados en el Ecoparque. 

300� 

69.1 h Depositar en los espacios públicos muebles y objetos inútiles, 
fuera de los lugares, fechas y horarios autorizados por el 
Ayuntamiento. 

300� 

69.1 i Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado a través de 
la red de alcantarillado. 

300� 

69.1 j No recoger los excrementos depositados en lugares públicos 
por los animales, no introducirlos en una bolsa de plástico o 
arrojarlos a un lugar no adecuado. 

300� 

69.1 k Portar mechas encendidas, disparar o explosionar petardos, 
cohetes u otros artículos pirotécnicos sin autorización 
municipal o fuera de los periodos autorizados. 

300� 

69.1 l Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las 
vías públicas. 

300� 

69.1 
m 

No cumplir reiteradamente las obligaciones de limpieza de 
la parte de la vía o zona que les corresponda, establecidas 
para la propiedad de edificios, locales y solares y para los 
titulares de licencias de ocupación de la vía pública: 
quioscos, puestos, terrazas, veladores, etc 

300� 

69.1 n Alterar o dañar los programadores de riego y demás 
mecanismos o sistemas empleados para riego, modificar la 
orientación de los aspersores, manipular las válvulas, así 
como cualquier otra acción que repercuta negativamente 
o en el correcto funcionamiento, en particular, en lo que se 
refiere a su eficiencia en el uso del agua. 

300� 

69.1 o Abandonar en la vía pública o en los contenedores restos 
de desbroces, podas, siegas, etc. de gran volumen. 

300� 

69.1 p Rebajar la acera sin autorización 300� 
15.3 Ofrecer, solicitar, negociar o aceptar servicios sexuales en el 

espacio público. 
300� 

59 Negativa o resistencia a tareas de inspección o control del 
Ayuntamiento. 

300� 



 
 

ART. INFRACCIÓNES  LEVES MULTA 
14. c Colocar géneros en el exterior de las fachadas de los 

comercios de forma que sobresalgan de la línea de aquellas 
o puedan molestar a los viandantes. 

100� 

14. d Ejercer la venta no sedentaria. 100� 
14. e Acampar sin autorización con caravanas, furgones u otras 

variantes. 
100� 

14. f Arrojar o depositar residuos o desperdicios a la vía pública. 100� 
14. g No utilizar los bancos públicos correctamente, 

ensuciándolos o deteriorándolos. 
100� 

14. h Colocar pancartas en árboles, farolas o mobiliario urbano sin 
autorización. 

100� 

15.1 Ejercer la mendicidad en los espacios públicos. 100� 
15.2 Ofrecer servicios de limpieza de parabrisas de automóviles u 

ofrecer cualquier objeto a personas que se encuentran en el 
interior de vehículos. 

100� 

15.5 Realizar en el espacio público actividades, malabarismos u 
otras actividades que impidan el libre tránsito de personas o 
vehículos. 

100� 

15.6 La práctica de juegos de pelota, monopatín o similares en el 
espacio público en lugares prohibidos. 

100� 

15.7 La entrada y permanencia para juegos de pelota y similares 
en recintos escolares o espacios públicos deportivos fuera 
del horario de apertura de los mismos.  

100� 

16. 1 Realizar pintadas, escritos, inscripciones o grafismos en 
bienes públicos o privados, aceras, señales, farolas e 
instalaciones en general. 

100� 

17.1 Colocar carteles, adhesivos, papeles o propaganda y 
publicidad en fachadas, farolas y demás mobiliario urbano. 

100� 

17.2 Rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carteles, anuncios y 
objetos similares. 

100� 

17.6 Esparcir y tirar folletos, octavillas o papeles de propaganda 
o publicidad en los espacios públicos. 

100� 

17.8 Situar en la vía pública mobiliario de publicidad de 
establecimientos sin autorización. 

100� 

19.1 Tender o exponer ropas de vestir y elementos domésticos en 
balcones, ventanas o terrazas exteriores. 

100� 

19.3 Colocar macetas u objetos que puedan suponer riesgos 
para los transeúntes en alféizares de las ventanas o 
balcones. 

100� 



20.2 Hacer necesidades fisiológicas como defecar, orinar o 
escupir en el espacio público. 

100� 

20.4 Talar, romper y zarandear árboles, cortar ramas u hojas. 100� 
21 Bañarse, lavar cualquier objeto, abrevar y bañar animales o 

introducirse en las fuentes sin autorización. 
100� 

22 Manipular papeleras y contenedors, rebuscar, moverlos, 
volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherir papeles o pegatinas. 

100� 

28.4 Estacionar bicicletas, ciclomotores u otros objetos atados 
con cadenas u otros utensilios al mobiliario urbano. 

100� 

29 No utilizar correctamente los contenedores de basura 
orgánica o selectiva. 

100� 

30 Realizar fuego en la vía o espacios públicos sin autorización. 100� 
32.3 Realizar reparaciones, cambio de muebles u otras 

actividades domésticas que originen ruidos molestos entre 
las 22 horas hasta las 8.00. 

100� 

44. a Utilizar el espacio público para el ejercicio de profesiones o 
trabajos como tarot, masajes, tatuajes o vigilancia de 
vehículos. 

100� 

44. b Ocupar la vía pública con objetos, remolques o maquinaria 
sin autorización. 

100� 

 
 
 

 
 

 


